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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 
ACUERDO 

 
NÚM…… 155 

 

 

Primero.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 63 

fracción XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, así como por lo dispuesto en el Artículo 70 fracción II de la Ley Electoral 

del Estado de Nuevo León, se presenta la relación de Ciudadanos que 

habiendo atendido la Convocatoria emitida por este H. Congreso del Estado 

mediante Acuerdo número 127, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

fecha 27 de octubre de 2010, para seleccionar a 5- cinco Comisionados 

Ciudadanos que integrarán tres como Propietarios y dos como Suplentes la 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, reúnen los requisitos previstos en la 

Ley y la Convocatoria antes referida, siendo estos los siguientes: 

 
ALFONSO GARCÍA ALANÍS. 
RENÉ PEÑA ORTEGA. 
HÉCTOR MANUEL ARIZPE MARTÍNEZ. 
GASTÓN JULIÁN ENRÍQUEZ FUENTES. 
RAÚL MARIO MONTEMAYOR MARTÍNEZ. 
JOSÉ GERARDO GARCÍA IBARRA. 
LEVY MAGDIEL SALINAS MÚJICA. 
LEOPOLDO JUAN SALINAS QUIROGA. 
RICARDO ANTONIO FUENTES CAVAZOS. 
CLAUDIA PATRICIA VARELA MARTÍNEZ. 
ROSA MARÍA ALEJANDRO RÍOS. 
CÉSAR VIRGILIO OROZCO RODRÍGUEZ. 
ARMANDO CAVAZOS REGALADO.  
FEDERICO ROJAS VELOQUIO. 
EDUARDO ROMÁN GONZÁLEZ. 
ROBERTO VILLARREAL ROEL. 
IVÁN CHÁVEZ PEÑALOZA. 
MARÍA ELENA MORÍN GARCÍA. 
MARÍA NARVÁEZ TIJERINA. 
VÍCTOR EDUARDO SALGADO CARMONA. 
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JESÚS HUMBERTO GARZA CANTÚ. 
SALVADOR REYES GARZA. 
DAVID ALEJANDRO MUÑOZ ESCALANTE. 
LUIS ARMANDO MONTEMAYOR CANTÚ. 
JUAN ANTONIO PEÑAFLOR RODRÍGUEZ. 
MÓNICA GABRIELA SÁNCHEZ DE LA GARZA. 
EMILIO CÁRDENAS ESTRADA. 
PATRICIA PÉREZ RAMÍREZ. 
MARIO ALBERTO GARZA CASTILLO. 
CESAR FERNANDO RÍOS BENAVIDES. 
NORMA EVIA GUERRA GUTIÉRREZ. 
LUIS AGUIRRE CERVANTES. 
SERGIO HUMBERTO ROIZ AGUIRRE. 
SERGIO ERIC LÓPEZ GONZÁLEZ. 
OTTO HUGO SAMPOGNA VILLARREAL. 
JOSÉ MANUEL GUEVARA BOTELLO. 
ÁLVARO EFRAÍN PERALES TREVIÑO. 
MARÍA LOURDES DEL REFUGIO LÓPEZ FLORES. 
LUIS DANIEL LÓPEZ RUIZ. 
MARCO ANTONIO ALTAMIRANO RAMOS. 
MARCOS RANGEL GONZÁLEZ. 
SERGIO ELÍAS GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ. 
GILBERTO PABLO DE HOYOS KOLOFFON. 
CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 
ROGELIO REYES MARES. 
ARNOLDO TÉLLEZ LÓPEZ. 
HILDALILA AGUILAR YÁÑEZ. 
CESAR GILBERTO BELMARES DE LEÓN. 
HERNÁN PATRICIO MORA SÁENZ. 
CARLOS ALBERTO PIÑA LOREDO. 
ARTURO ESTRADA CAMARGO. 
NORBERTO DE JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO. 
 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 70 fracción 

II de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, los integrantes de las 

Comisiones de Gobernación y Organización Interna de los Poderes y de 

Legislación y Puntos Constitucionales, solicitamos a la presidencia de este H. 

Congreso, continúe con el procedimiento establecido, a fin de llevar a cabo la 

designación de los 5- cinco Comisionados Ciudadanos que integrarán tres 

como Propietarios y dos como Suplentes la Comisión Estatal Electoral de 

Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticuatro días del 

mes de diciembre de dos mil diez. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

               DIP. SECRETARIA               DIP. SECRETARIO 

 

 

             

       MARTHA DE LOS SANTOS               ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                    GONZÁLEZ                                                  VILLA  
                                                                   

                                                                 

 


